






























































































































 

 

De las anteriores versiones públicas se eliminaron los siguientes datos confidenciales:  

 

 

1. Las placas de automóviles particulares propiedad de personas físicas, contenidas en 

las bitácoras. 
 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto por los artículos 2, fracción II y 25, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 




